
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Industria, Energía y Minas

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

En este apartado insertaremos los datos de los profesionales y entidades que 
hayan intervenido en el proceso de ejecución y certificación de la instalación 
ejecutada.

En primer lugar el Asistente nos muestra una leyenda en la que se nos 
recuerda que las instalaciones sólo pueden ser ejecutadas por empresas 
instaladoras debidamente habilitadas, que actuarán bajo la dirección de un 
técnico titulado competente en los casos previstos en la reglamentación.

Una vez que hayamos leído el texto cerramos el cuadro y podemos comenzar 
a rellenar los datos.
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El apartado está compuesto por cuatro subapartados dedicados a: director de 
obra, empresa instaladora, instalador de baja tensión y organismo de control.

En el apartado dedicado al Director de Obra, el dato “Habilitación” está referido 
a la titulación que habilita al profesional como técnico titulado competente.

En el apartado dedicado a la empresa instaladora, en el campo “Número de 
identificación” se indicará el número de registro con el que está identificada la 
empresa por el órgano competente en materia de industria.

En la “Categoría”, si se marca la “Especialista”, el Asistente desplegará varias 
casillas para indicar las modalidades en las que la empresa está dada de alta.
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En los datos del instalador, en el campo “Habilitación” se deberá indicar la vía 
por la cual el profesional se encuentra habilitado como instalador eléctrico de 
baja tensión. Cuando la habilitación provenga de la posesión de una titulación 
universitaria o de formación profesional habilitante, se indicará la denominación 
del título.

En el último apartado se identificará el organismo de control que haya realizado 
la inspección inicial, cuando esta sea preceptiva.

Los datos de la empresa instaladora y del instalador aparecen con asterisco 
rojo por ser siempre necesarios, ya que todos los tipos de instalaciones de baja 
tensión deben ser ejecutadas por empresas instaladoras habilitadas.



INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L. DR-234/06 B99999998

JULIÁN GARCÍA SÁNCHEZ CCI-123/06 07000195F

ORGANISMO DE CONTROL, S.A.

ANGEL GUTIÉRREZ DÍAZ INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 061 23456T

����

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Industria, Energía y Minas

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
Una manera de hacer Europa

En nuestro ejemplo los datos quedarían de la siguiente forma:

Al terminar pulsamos en el botón Siguiente


